
Distrito Judicial de Mocoa 
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito 

Puerto Asís, Putumayo 
 

 

   

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho de la señora Juez, me permito informar del 

presente asunto. Sírvase Proveer. (31 de mayo de 2023, Puerto Asís, Putumayo) 

 

 
DAYRON VILLALBA ARENAS 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

PUERTO ASIS – PUTUMAYO 

 

Auto Interlocutorio No. 628 

 
FECHA 1º DE JUNIO DE 2023 

PROCESO DIVORCIO MURUO ACUERDO 

DEMANDANTE ECLESMIT OVEIMAR DIAZ CORDOBA  

ANGELA JHOJANY CASTRO RODRIGUEZ 

RADICADO 865683184001-2019-00357-00 

 

Visto el informe secretarial, se tiene solicitud del señor Eclesmit Oveimar Díaz Córdoba, 

por medio de la cual requiere la elaboración nuevamente de los oficios de cumplimiento 

de la sentencia N° 241 del 30 de octubre de 2019, por medio de la cual se decretó el 

Divorcio entre los señores Eclesmit Oveimar Díaz Córdoba y Ángela Jhojany Castro 

Rodríguez y se declaró disuelta y en estado de liquidación la sociedad conyugal, 

decisión que se ordenó se efectuara en los registros civiles de nacimiento y de 

matrimonio de las partes.  

 

Así las cosas, en virtud del inciso final del numeral 10 del artículo 597 del CGP, se ordena 

repetir los oficios de inscripción de la sentencia como fue ordenado en el numeral 

tercero del resuelve de dicha providencia.   

 

En consecuencia, Por Secretaría, líbrense nuevamente los oficios correspondientes, y 

remítase a las partes, para que efectúe el trámite ante la entidad pertinente. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS 

Juez 
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